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DEFINICIÓN:  
Momento en el que se transfiere información y responsabilidad entre los profesionales de 
Enfermería, durante la transición de turno en el cuidado de los pacientes. 

 
FINALIDAD: 

 Asegurar la continuidad de los cuidados de Enfermería. 
 Establecer parámetros de alarma. 
 Organizar las actividades cotidianas. 
 Asegurar el normal flujo de trabajo del equipo de salud. 

 
MATERIALES:   

 Estación de Lavado de Manos 

 
PROCEDIMIENTO: 

 Lávese las manos (según la norma correspondiente). 
 Revise el estado de los accesos parenterales (accesos vasculares periféricos y centrales): 

    
o permeabilidad,   
o integridad de la piel,   
o fijaciones,   
o goteos,          
o programación de las bombas,    
o estado de las tubuladuras,    
o triple rótulo (revisar norma). 

 El equipo de Enfermería saliente deberá dejar acondicionada la Unidad de Paciente 
(frascos de aspiración vacíos y limpios, bolsas colectoras vacías, y cualquier otro 
elemento que haya estado en uso del paciente durante la guardia).   

 Una vez que el equipo de enfermería entrante, completo esté en la puerta de la 
habitación (si se tratare de un sector abierto; o junto a la Unidad del Paciente (cuando 
se tratare de una unidad cerrada) el equipo de Enfermería saliente procederá a 
presentarlo:   

o Nombre y apellido.  
o Diagnóstico médico actual y tratamiento. 
o Diagnóstico de Enfermería y Planificación de Cuidados para el día.  
o Novedades y datos relevantes recolectados durante el turno (estado de 

conciencia, horas de sueño/vigilia, patrones de eliminación, requerimientos de 
Oxígeno, alimentación, loquios, contracciones, otros).    

o Estudios, procedimientos y/o turnos pendientes (si los hubiera).  
o Detallar si hubiera objetos personales de valor del/la paciente en la habitación 

(celular, otros). 

 
CONSIDERACIONES: 

 El/la paciente debe estar en óptimas condiciones de higiene.   



 La habitación y la Unidad de Paciente deben estar en perfectas condiciones de higiene. 
 Deben estar realizadas y debidamente rotuladas todas las curaciones, si las hubiera.   
 Registrar debidamente la evolución del/la paciente, así como la medicación 

suministrada en el sistema de ingreso de datos de Enfermería. 
 Realizar el registro pertinente en el Libro de Novedades de Enfermería (Réport). 
 Cerrar el balance de ingresos y egresos del turno (si estuviera indicado). 
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